
 

 

SECRETARIA GENERAL 
 
 
 Participo a Vd. que el Ilmo. Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, el día 24 de 
abril de 2026, ha dictado el siguiente DECRETO:  
 

DECRETO DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA 
 
 

En el uso de las facultades que me confieren los artículos 21 y 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 
de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en cumplimiento del art. 78 del Real 
Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se convoca sesión ORDINARIA 
DEL AYUNTAMIENTO PLENO, que se celebrará en SALÓN DE PLENOS, a las 08:30 HORAS 
del día 29/04/2026, en primera convocatoria y en segunda a la misma hora dos días después, en 
el caso de que a la primera no asistiera número suficiente de miembros corporativos, con sujeción 
al siguiente: 
 

O R D E N   D E L    D I A 
 

 

01. Acta Pleno sesión anterior 27-03-2026. 
 

02. Informe de la Alcaldía-Presidencia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 104.bis 
de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por 
la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local, sobre el número de puestos de trabajo reservados al personal 
eventual y sus retribuciones. Primer Trimestre 2026. 
 

COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE DESARRROLLO URBANO 

03. Revisión de oficio del Decreto de cambio de uso de almacén a vivienda, calle Juan de 
Austria, 4 – bajo. Improcedencia de la revisión. 
 

04. Convenio Urbanístico Ayuntamiento-Laboratorios SYVA, S.A.U., sobre modificación 
del PGOU, Parque Tecnológico, Parcelas M15 y M16. Aprobación Definitiva.  
 

05. Modificación puntual del PGOU en las parcelas M.15-16, M.5.1, M.5.2 Y M 7.1.1 del 
Parque Tecnológico. Aprobación Inicial.  
 
 

COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

06. Informe anual de quejas y sugerencias, año 2025. 
 

07. Dación de Cuenta de Acuerdos de la Junta de Gobierno Local y Decretos de la 
Alcaldía y de las Concejalías Delegadas 
 

08.Ruegos y Preguntas 
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